EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA ORDENANZASFISCALES 2009

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES
ESPECIALES.

CAPITULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO

ARTICULO 1.-

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley 39/88 de 30 de
diciembre, este Ayuntamiento tiene potestad para imponer y exigir contribuciones por la
realizacion de obras y establecimiento o ampliacion de servicios publicos locales en los
gue concurran las circunstancias del articulo siguiente.

Se establece, de acuerdo con € articulo 15, 59 y 34.4 de la Ley de Haciendas
Locales, con carécter general, esta Ordenanza para regular la imposicion y ordenacion
de las contribuciones especiales que puede exigir este Ayuntamiento.

CAPITULO II.- HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 2.-

Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtencion por
el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento devalor de sus bhienes como
consecuencia de la realizacion de obras publicas o del establecimiento o ampliacion de
servicios publicos, de carécter municipal, por e Ayuntamiento o por las Entidades que
seindican en € articulo siguiente.

ARTICULO 3.-

1.- Tendran la consideracion de obras 0 servicios municipal es susceptibles de ser
financiados por contribuciones especiales.

a).- Las que redlice o establezca este Ayuntamiento, dentro del ambito de sus
competencias, para cumplir los fines que le sean atribuidos, excepcion hecha de
las que g ecute atitulo de sus bienes patrimoniales.

b).- Los que realice este Ayuntamiento por haberle sido atribuidas o delegadas
por otras Entidades publicas, y aguellas cuya titularidad haya asumido de
acuerdo con laLey.

c).- Los que redlicen otras Entidades publicas o los concesionarios de las
mismas, con aportaciones econdmicas de este Ayuntamiento.
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2.- No perderan la consideracion de obras o servicios locales, a los efectos de
imposicién de contribuciones especiales, los comprendidos en la letra a) del apartado
anterior, aungue sean realizados por Organismos autbnomos municipales 0 Sociedades
mercantiles cuyo capital social pertenezca integramente a este Ayuntamiento, por
concesionarios con aportaciones del mismo o por Asociaciones de Contribuyentes.

3.- Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sélo podran
destinarse a sufragar 10s gastos de la obra o del servicio por cuya razén se hubiesen
exigido.

CAPITULO lIl.- SUJETOS PASIVOS

ARTICULO 4°.-

1.- Son sujetos pasivos de las contribuciones especiaes las personas fisicas y
juridicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria,
especialmente beneficiadas por la realizacion de las obras o por el establecimiento o
ampliacién de los servicios que originen la obligacién de contribuir.

2.- Se consideraran personas especialmente beneficiadas:

a).- En las contribuciones especides por la redizacion de obras o
establecimiento o ampliacion de servicios que afecten a bienes inmuebles, los
propietarios de |os mismos.

b).- En las contribuciones especidles por la redizacion de obras o
establecimiento o ampliacién de servicios a consecuencia de explotaciones
empresariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c).- En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliacion de
servicios de extinciéon de incendios, ademés de los propietarios de los bienes
afectados, las Compahias de seguros que desarrollen la actividad en el ramo, en
el término municipal.

d).- En las contribuciones especiales por construccién de galerias subterraneas,
las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

ARTICULO 5.-

1.- Cuando las obras o establecimiento o ampliacion de los servicios locales,
afecten a edificios en régimen de propiedad horizontal, serdn sujetos pasivos de las
contribuciones especiales |os propietarios por su parte privativa, en la proporcion que
establezca su respectiva cuota de participacion o en su defecto por la superficie de
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aquélla, y la comunidad lo sera por los elementos comunes de cuya distribucion se
ocupara la misma comunidad.

2.- Los sujetos pasivos de las contribuciones especiales seran identificados a
través del Registro de la Propiedad, en su defecto los que figuren en los respectivos
padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o quien aparezca publica o
notoriamente como propietario de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en
la Matricula del Impuesto sobre Actividades Econémicas, como titulares de las
explotaciones 0 negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha en que
finalicen aguéllas o en la fecha que comience la prestacion de éstos.

3.- Si la finca afectada por las obras 0 servicios se encontrara en régimen de
dominio dividido, se girarén las correspondientes cuotas al titular de ellos, sin perjuicio
de las indemni zaciones que procedan segun o dispuesto en el Cadigo Civil.

4.- Las corporaciones locales serén sujetos pasivos de contribuciones especiales
cuando las obras 0 servicios afecten a sus bienes inmuebl es patrimoniales.

CAPITULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTICULO 6°.-

1.- No se reconoceran otros beneficios fiscales que los que se establezcan por
normas con rango de Ley, o por Tratados o Convenios Internacionales.

2.- Quienes se consideren con derecho a un beneficio fiscal en los casos a que se
refiere en e articulo anterior, deberan solicitar su reconocimiento por parte de esta
corporacion local citando los fundamentos legales en |os que se basa su solicitud.

3.- Cuando por parte de esta Corporacion se reconozcan beneficios fiscales en

las contribuciones especidles las cuotas que hubiesen podido corresponder a los
beneficiarios no se podré distribuir entre los demés sujetos pasivos.

CAPITULO V.- BASE IMPONIBLE

ARTICULO 7°.-

1.- La base imponible de las contribuciones especiales estara constituida, como
maximo, por €l 90 por 100 del coste que este Ayuntamiento soporte por la realizacion
de las obras o por € establecimiento o ampliacion del servicio.

2.- El coste soportado estara integrado por |0s siguientes conceptos:
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a).- El coste real de los trabgjos periciales, de redaccion de proyectos y de
direccion de obras, planesy programas técnicos.

b).- El importe de las obras a redlizar o de los trabgjos de establecimiento o
ampliacion de servicios.

c).- El vaor delos terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o
servicios, salvo que se trate de bienes de uso publico, de terrenos cedidos
gratuita y obligatoriamente a este Ayuntamiento, o de inmuebles cedidos en los
términos establecidos en € articulo 77 dela Ley de Patrimonio del Estado.

d).- Las indemnizaciones procedentes por e derribo de construcciones,
destruccioén de plantaciones, obras o instalaciones, asi como las que procedan a
los arrendatarios de | os bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

€).- El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este
Ayuntamiento hubiere de apelar a crédito para financiar la porcién no cubierta
por contribuciones especiales, o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento
genera en el pago de las mismas.

3.- El coste total presupuestado de las obras o0 servicios tendra caracter de mera
prevision. Si el coste rea fuese mayor o menor que €l previsto, se tomara aquel a
efectos del célculo de las cuotas correspondientes.

4.- Cuando se trate de obras o servicios, 29,1,c) de laLey de Haciendas Locales
realizados por otras Entidades Publicas, o por los concesionarios, con aportaciones
econdmicas de este Ayuntamiento, la base imponible de las contribuciones especiales se
determinara en funcién del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que
puedan imponer otras Administraciones publicas por razén de la misma obra o servicio.
En todo caso serespetara el limite del 90 por 100 a que se refiere e apartado primero de
este articulo.

5.- A los efectos de determinar la base imponible, se entendera por coste
soportado por este Ayuntamiento la cuantia resultante de restar alacifradel coste total
el importe de las subvenciones o auxilios, s existen, que el mismo obtenga del Estado o
de cualquier otra persona o Entidad publica o privada.

6.- Si la subvencion o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la
contribucién especial, su importe se destinard primeramente a compensar la cuota de la
respectiva persona o entidad. Si €l valor de la subvencion o auxilio excediera de dicha
cuota, el exceso reducira, aprorrata, la cuotadel resto de los sujetos pasivos.

CAPITULO VI .-CUOTA

ARTICULO 8°.-
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1.- La base imponible de las contribuciones especiales se repartira entre los
sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y la naturaleza de las obras y servicios, con
sujecion alas siguientes reglas:

a).- Con carécter general se aplicaran, conjunta o separadamente, como médul os
de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, €l
volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebl es.

b).- Si se aplica como modulo de reparto las longitudes de la fachada de las
fincas beneficiadas, se computara a efectos del calculo de las cuotas la
proyeccion del solar que ocupe e inmueble con todos su anejos sobre la via
publica que delimite la manzana de casas y sea objeto de la obra.

c).- Cuando & encuentro de dos fachadas no se unan de forma perpendicular,
sino que esté formado por un chaflan, o se unan en curva, se sumara a la
longitud de las fachadas inmediatas, lamitad de lalinea que las una.

d).- S se trata de establecimiento o ampliacién de servicio de extincion de
incendios, podran ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el
riesgo por bienes situados en este municipio, proporcionalmente al importe de
las primas recaudadas en el afio inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a
cada sujeto pasivo fuera superior a 5 por 100 del importe de las primas
recaudadas por las mismas, € exceso se tradadara a l0s gercicios sucesivos
hasta su total amortizacion. Dichas Entidades o compafiias estara obligadas a
facilitar todos los datos que sean necesarios para € calculo de sus respectivas
cuotas, en caso contrario la base imponible se distribuird a partesiguales,

€).- En e caso de construccién de galerias subterréneas, € importe total de la
contribucion especial sera distribuido entre las compafias 0 empresas que hayan
de utilizarlas en razon del espacio reservado a cada una o en proporcion alatotal
seccion de las mismas, aln cuando no las usen inmediatamente.

CAPITULO VII.- DEVENGO

ARTICULO 9°.-

1.- Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se
hayan eecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueren
fraccionables, €l devengo se producira para cada uno de los sujetos pasivos desde que
hayan g ecutado |as correspondientes a cada tramo o fraccion de la obra.

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado €l

acuerdo concreto de imposicion y ordenacién, este Ayuntamiento podrd exigir por
anticipado €l pago de las contribuciones especiales en funcién del importe del coste
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previsto para €l afo siguiente. No podra exigirse €l anticipo de una nueva anualidad sin
gue hayan sido gjecutadas las obras paralas cuales se exigi6 e correspondiente anticipo.

3.- El momento del devengo de |as contribuciones especiales se tendra en cuanta
a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Haciendas Locales, ain cuando en el acuerdo
concreto de la ordenacion figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la
fecha de su aprobacion y de que el mismo hubiere anticipado el pago de las cuotas, de
conformidad con lo dispuesto en € apartado 2 del articulo 33 de la Ley de Haciendas
Locales. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en e acuerdo concreto de
derechos sobre los bienes 0 explotaciones que motivan la imposicion, en e periodo
comprendido entre la aprobacion de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo,
estara obligada a dar cuenta a la Administracién municipal de la transmision efectuada,
dentro del plazo de un mes desde la fecha de esta, y si no lo hiciera, este Ayuntamiento
podra dirigir la accion de cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho
expediente.

4.- Una vez finalizada la realizacién total o parcia de las obras, o iniciada la
prestacion del servicio, se procedera a sefidlar 10s sujetos pasivos, la base y las cuotas
individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando
como entrega a cuenta | os pagos anti cipados que se hubieran efectuado.

5.- Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen
la condicién de sujetos pasivos en lafecha del devengo del tributo, o bien excedieran de
la cuota individual que les corresponda, este Ayuntamiento practicard de oficio la
pertinente devolucion.

CAPITULO VIIlL.- IMPOSICION Y ORDENACION

ARTICULO 10°.-

1.- Laexaccion de las contribuciones precisara la previa adopcion del acuerdo de
imposicidn en cada caso concreta.

2.- El acuerdo relativo a la realizacion de una obra o a establecimiento o
ampliacién de un servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no
podra gjecutarse hasta que se haya aprobado |a ordenacion concreta de estas.

3.- El acuerdo de ordenacion serd de inexcusable adopcion y contendra la
determinacién del coste previsto de las obras 'y servicios, de la cantidad a repartir entre

los beneficiarios y de los criterios de reparto. En su caso € acuerdo de ordenacion
concreto podra remitirse a esta Ordenanza General de contribuciones especiales.

ARTICULO 11°.-
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1.- Unavez adoptados |os acuerdos provisionales de imposicion y ordenacion de
las contribuciones especiales, se expondran al publico junto con el expediente instruido,
durante treinta dias, mediante anuncio que se insertara en el Boletin Oficia de la
Provinciay en € Tablon de Edictos de este Ayuntamiento.

2.- Adoptados los acuerdos y determinadas las cuotas a satisfacer seran
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo s este 0 su domicilio fuesen
conocidos, y en su defecto por Edictos.

3.- Los interesados podran formular recurso de reposicion ante este
Ayuntamiento, que podré versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales,
el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas, o
las cuotas asignadas.

CAPITULO IX.- GESTION

ARTICULO 12°.-

La gestion, liquidacion, inspeccion y recaudacion de las contribuciones
especiales se readlizardn en la forma, plazos y condiciones establecidos en la Ley
Genera Tributaria, en las otras Leyes del Estado reguladoras de la materia, y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTICULO 13°.-

1.- Una vez determinada la cuota que se ha de satisfacer, este Ayuntamiento
podra conceder, de formadiscrecional y a solicitud del sujeto pasivo, € fraccionamiento
0 aplazamiento de la cuota por un plazo maximo de cinco afios.

2.- Para éllos € sujeto pasivo debera garantizar €l pago de la deuda tributaria,
que incluird el importe del interés que devengue el aplazamiento, a través de cualquier
forma admitida en derecho.

ARTICULO 14°.-

Las fincas o terrenos, cualquiera que sea su poseedor o propietario, quedaran
afectadas durante un plazo de cinco afios, desde €l nacimiento de la obligacion de
contribuir, a pago de las cuotas correspondientes, constituyendo, en la forma
establecida en €l articulo 194 de la Ley Hipotecaria 'y disposiciones que lo contemplan,
las cuotas asignadas y no satisfechas una carga de naturaleza real para los inmuebles,
con hipotecalegal en favor de este Ayuntamiento.
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ARTICULO 15¢°.-

1.- Cuando las obras y servicios de la competencia local sean redlizadas o
prestadas por una entidad local con la colaboracion econdémica de otra, y siempre que se
impongan contribuciones especiales, con arreglo a lo dispuesto en la Ley, la gestion y
recaudacion de las mismas se hara por la entidad que tome a su cargo la realizacion de
las obras o € establecimiento o ampliacion de los servicios, sin perjuicio de que cada
entidad conserve su competencia respectiva en orden a los acuerdos de imposicion u
ordenacion.

2.- en €l supuesto de que e acuerdo concreto de ordenacion no fuera aprobado
por una de dichas Entidades, quedara sin efecto la unidad de actuacion, y cada una de
ellas adoptard, por separado, |as decisiones que procedan.

CAPITULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES

ARTICULO 16°.-

1.- Los propietarios de las fincas o los titulares de las fincas afectadas por la
realizacion de las obras o establecimiento o ampliacion de servicios promovidos por
este Ayuntamiento, podan constituirse en Asociacion Administrativa de Contribuyentes
en el periodo de exposicién al publico del acuerdo de ordenacion de las contribuciones
especiales.

2.- Para la valida constitucion de la Asociacion Administrativa de
Contribuyentes a que se refiere el apartado anterior, € acuerdo debera ser tomado por la
mayoria de los afectados, siempre que representen a menos, los dos tercios de las
cuotas que deban satisfacerse.

ARTICULO 17°.-

1.- Una vez acordada por parte de los propietarios constituidos en asamblea la
constitucion de la Asociacion Administrativa de Contribuyentes, estos deberan dentro
del plazo de exposicion a publico, presentar la solicitud de constitucion de la
asociacion, aportando la documentacion acreditativa del acuerdo adoptado y los
Estatutos que regiran su funcionamiento.

2.- Constituida la Asociacion Administrativa de Contribuyentes, todos los
sujetos pasivos deberan pertenecer a ella, y los acuerdos que se adopten, con la mayoria
establ ecida en esta Ordenanza, obligaran atodos los afectados.

ARTICULO 18°.-
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1.- Los sujetos pasivos propietarios de fincas y los titulares de establecimientos
industriales y mercantiles afectados, podran promover por su propia iniciativa la
realizacion de obras y € establecimiento o ampliacién de servicios por €
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda a este cuando su
situacion financierano se lo permitiera.

2.- Para €llo, deberd constituirse la oportuna Asociacion Administrativa de
Contribuyentes, con la mayoria, organizacion y efectos de los articulos anteriores, y
presentarse el correspondiente escrito de solicitud.

ARTICULO 19°.-

Correspondera ala Asociacion Administrativareferida en € articulo anterior.

a).- La obligacion de ingresar en la tesoreria municipal € importe integro del
presupuesto de las obras, 0 servicios antes de dar comienzo de las mismas, asi
como a abonar la diferencia que pudiera resultar entre el coste efectivo y e
previo. No obstante, cuando €l plazo de duracion de las obras excediera de un
ano, la obligacion de ingreso anticipado no podra sobrepasar del importe de la
anualidad correspondiente.

b).- Lafacultad de exigir, alin por via de apremio administrativo, prestado por el

Ayuntamiento, el pago de las cuotas, provisionades y complementarias,
correspondientes a cada contribuyente.

CAPITULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 20°.-

1.- En todo lo relativo ainfracciones tributarias, su tipificacion y graduacion, asi
como las sanciones que a las mismas correspondan y su graduacién, se aplicaran las
normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2.- Laimposicion de sanciones no suspenderd, en ningun caso, la liquidacién y
el cobro de las cuotas devengadas y no prescritas.
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	ARTÍCULO 67º.-


	TITULO IV: REVISION DE ACTOS EN VIA ADMINISTRATIVA
	ARTÍCULO 68º.- PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISION.
	ARTÍCULO 69º.- RECTIFICACION.
	ARTÍCULO 70º.- RECURSO DE REPOSICION.
	ARTÍCULO 71º.-  
	ARTÍCULO 72º.-
	ARTÍCULO 73º.-  

	TITULO V: INSPECCION DE TRIBUTOS.
	ARTÍCULO 74º.-

	TITULO VI: NORMAS ESPECIALES EN RELACION CON TASAS Y PRECIOS PUBLICOS.
	ARTÍCULO 75º.-
	ARTÍCULO 76º.-  
	D I S P O S I C I O N     F I N A L


	RELACION DE ACUERDOS ADOPTADOS SOBRE DELEGACION DE COMPETENCIAS EN LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA.
	SESION PLENARIA DE FECHA VEINTIUNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.  
	SESION PLENARIA DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.
	SESION PLENARIA CELEBRADA EL DIA SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.  
	SESION PLENARIA CELEBRADA EL DIA DIEZ DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.  

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE BIENES INMUEBLES.
	ARTÍCULO 1º.- 
	ARTICULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- BONIFICACIONES
	D I S P O S I C I O N    F I N A L

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 3º.  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.
	ARTÍCULO 4º.  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 5º.   PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DE LA CUOTA.
	ARTÍCULO 6º.  TARIFAS.
	ARTÍCULO 7º.  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 8º. NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 9º.  
	ARTÍCULO 10º.  
	DISPOSICION DEROGATORIA           
	D I S P O S I C I O N    F I N A L

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTICULO 4º.-  BASE IMPONIBLE, CUOTA Y TIPO IMPOSITIVO.
	ARTÍCULO 5º.- DEVENGO Y PAGO DEL IMPUESTO.
	ARTÍCULO 6º.-  BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 7º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	D I S P O S I C I O N    F I N A L
	O).- DEMOLICIONES.-

	ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
	CAPITULO I.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 1º.-
	ARTÍCULO 2º.-
	ARTÍCULO 3º.-
	CAPITULO II.- EXENCIONES
	ARTÍCULO 4º.-

	CAPITULO III.-SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 5º.-

	CAPITULO IV.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-
	ARTÍCULO 8º.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPITULO V.- 
	SECCION PRIMERA.- CUOTA TRIBUTARIA
	ARTÍCULO 12º.-


	CAPITULO VI.- DEVENGO
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-


	CAPITULO VII.-GESTION DEL IMPUESTO
	SECCION PRIMERA.- OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-

	SECCION SEGUNDA.- INSPECCION Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 17º.-

	SECCION TERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 18º.-
	D I S P O S I C I O N    F I N A L




	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GASTOS SUNTUARIOS (APROVECHAMIENTOS DE COTOS PRIVADOS DE CAZA Y PESCA).           
	ARTICULO 1º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS. 
	ARTÍCULO 3º.- BASE DEL IMPUESTO. 
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
	ARTICULO. 5º.- DEVENGO. 
	ARTICULO 6º.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO. 
	ARTÍCULO 7º.- PAGO. 
	ARTÍCULO 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.- 
	ARTICULO 9º.-
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.
	ARTÍCULO 1º.- 
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- 
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR RECEPCION Y EXPEDICION DE DOCUMENTOS Y CONCESION DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-   
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.-  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	“ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  NORMAS DE GESTION Y RECAUDACION.  
	ARTÍCULO 7º.-  
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA URBANISTICAS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.
	ARTÍCULO 8º.-  
	ARTÍCULO  9º.- 
	ARTÍCULO 10º.- 
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.- 
	ARTÍCULO 13º.- 
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-
	ARTÍCULO 16º.-
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS SOBRE ESTABLECIMIENTOS.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE.  
	ARTÍCULO 6º.-
	ARTÍCULO 7º.-  
	ARTÍCULO 8º.- DEVENGO Y PAGO.    
	ARTÍCULO 9º.- 
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.- 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR AUTORIZACION PARA UTILIZACION EN PLACAS, PATENTES Y OTROS DISTINTIVOS ANALOGOS, EL ESCUDO DEL MUNICIPIO.
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 6º.-               
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RETIRADA DE VEHICULOS INDEBIDAMENTE ESTACIONADOS EN LA VIA PUBLICA Y OTRAS ACTUACIONES SINGULARES DE REGULACION Y CONTROL DEL TRAFICO URBANO. 
	ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.- SUJETOS PASIVOS.- 
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.-
	ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 5º.- 
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS.-
	ARTÍCULO 7º. NORMAS DE GESTION.- 
	ARTÍCULO 8º.- RECAUDACION.
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.-  HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE CONTRIBUIR.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO.  
	ARTÍCULO 4º.-  TARIFAS.  
	ARTÍCULO 5º.-  TRANSMISIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  EXENCIONES.  
	ARTÍCULO 7º.- 
	ARTÍCULO 8º.- 
	DISPOSICION    DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS.
	ARTÍCULO 1º.-  
	ARTÍCULO 2º.-  OBLIGACION DE PAGO.  
	ARTÍCULO 3º.-  SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.-  CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  
	ARTÍCULO 6º.-  COMPETENCIAS.  
	ARTÍCULO 7º.-  NORMAS DE GESTION.  
	ARTÍCULO 8º.- PAGO Y RECAUDACION
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACION CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LA TASA POR RETIRADA DE PERROS DE LA VIA PUBLICA Y ESTANCIA EN LA PERRERA MUNICIPAL O LUGARES HABILITADOS AL EFECTO.
	ARTÍCULO 1.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 2.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 4.- DEVENGO.
	ARTÍCULO 5.- LIQUIDACION E INGRESO.
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO  2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.- LIQUIDACIÓN POR FRAUDES.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	 
	ANEXO I CLASIFICACION DE CALLES 
	ANEXO III   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA UTILIZACION DE LOS BIENES Y INSTALACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURAL
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO.
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 8º.-  ADJUDICACIONES Y AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 9º.-  
	ARTÍCULO 10º.-  
	ARTÍCULO 11º.-  
	ARTÍCULO 12º.-  
	ARTÍCULO 13º.-  
	ARTÍCULO 14º.- NORMAS ESPECÍFICAS DE FUNCIONAMIENTO.
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE TASAS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE CARNES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE. 
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.-  DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION    DEROGATORIA.
	DISPOSICION     FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 7º.-

	CAPÍTULO VI .-CUOTA
	ARTÍCULO 8º.-

	CAPÍTULO VII.- DEVENGO
	ARTÍCULO 9º.-

	CAPÍTULO VIII.- IMPOSICION Y ORDENACION
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPÍTULO IX.- GESTION
	ARTÍCULO 12º.-
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-


	CAPÍTULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES
	ARTÍCULO 16º.-
	ARTÍCULO 17º.-
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-


	CAPÍTULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 20º.-






